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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 36756/2017 en el que el Dr. Arquitecto Arturo 
MARISTANY solicita la designación de la Comisión Evaluadora para la selección 
de docentes al Curso de Ingreso 2018/2020; Y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a la Ordenanza N° 174/09 que reglamenta el Curso Nivelador, y 
encontrándose abierta las inscripciones docentes para el Curso de Ingreso 
2018/2020 a las carreras de Arquitectura y Diseño Industrial, se solicita se inicie 
las gestiones correspondientes para designar la Comisión Evaluadora que 
intervendrá en la selección de docentes para el mencionado curso, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al 
respecto, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1 ".-Conformar la Comisión Evaluadora que tendrá a cargo la 
designación de los Coordinadores y Profesores Asistentes necesarios para el 
desarrollo de la propuesta para el Curso de Nivelación 2018/2020 según sorteo; 
integrada por los siguientes miembros: 

MIEMBROS TITULARES: 
ALMADA, Pablo 
MARENGO, Cecilia 
FILIPPA, Stella Maris 

MIEMBROS SUPLENTES: 
DE LA FUENTE, Federico 
DUTARI, lan 
AGUIRRE, José María 

OBSERVADOR ESTUDIANTILES 
TITULAR: GIACOSA, Agostina 
SUPLENTE: BELÉN, Sofía 
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ARTÍCULO 2o.-Los docentes seleccionados ejercerán sus roles en el periodo 
2018 solamente.-

ARTÍCULO 3°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, Área Enseñanza, notifiques a los interesados, 
comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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